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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que siempre que se reciba 
petición por la Administración competente -en este caso la Junta de Castilla y León-, el 

Gobierno de España, a través del Ministerio de Cultura y Deporte, podría realizar 
distintas acciones en función de la titularidad de los bienes. 

 
Cabe señalar que, en el caso del incendio de Navalacruz (Ávila), que arrasó 

21.000 hectáreas el pasado mes de agosto, los dos bienes culturales mencionados -el 
Castro de Ulaca y el Castillo de Manqueospese- son de titularidad privada.  

 

Hasta la fecha no ha llegado ninguna petición al Instituto del Patrimonio 
Cultural de España (IPCE) ni a la coordinadora del Plan Nacional de Arquitectura 

defensiva; se desconoce si ha llegado a otras instancias. Dado que se trata de bienes 
culturales de titularidad privada, el IPCE podría realizar tareas de asesoramiento. 
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